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RESOLUCIÓN No. ( 8910 ) 
14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
 

Por la cual se modifica la Resolución No. 8827 del 04 de agosto de 2025: 
“Por la cual se reglamenta la inscripción de ciudadanos Liberales para postularse a recibir 

aval del Partido Liberal Colombiano para el proceso electoral de Congreso de la 
República que se llevará a cabo el 8 de marzo de 2026, periodo constitucional 2026 - 2030 

y se adoptan otras disposiciones” 
 
 

EL DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
En ejercicio de sus facultades legales y estatuarias, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Resolución No. 8827 del 04 de agosto de 2025, la Dirección 
Nacional Liberal reglamento la inscripción de candidatos para las 
elecciones de Congreso de la República que tendrán lugar el 8 de marzo 
de 2026 para el periodo Constitucional 2026 – 2030. 
 
Que a solicitud de la militancia Liberal y con la finalidad de lograr una 
mayor participación de los Liberales, se hace necesario modificar las 
fechas de inscripción  
 
En mérito de lo expuesto la Dirección Nacional Liberal  
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1. Modificar el termino de inscripción establecido en el artículo 3 
de la Resolución No. 8827 de 2025, el cual se ampliará hasta las 23:59 horas 
del día 26 de noviembre de 2025. 
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ARTÍCULO 2. Modificar el artículo 4 de la Resolución No. 8827 de 2025, el 
cual quedará así: 
 

“(…) 
 
 
ARTÍCULO 5. CONSOLIDACIÓN LISTA DE INSCRITOS. La Secretaria General del Partido, 
el día 27 de noviembre de 2025, remitirá a la Veeduría Nacional y Defensoría del 
Afiliado del Partido, la relación consolidada de los ciudadanos Liberales inscritos, a 
fin que el órgano de control emita el concepto del que trata los numerales 5 y 6 del 
artículo 76 de los Estatutos.  
 
(…)” 

 
ARTÍCULO 3. Las demás decisiones contenidas en la Resolución No. 8827 del 
04 de agosto de 2025, quedarán iguales. 
 
ARTÍCULO 4. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición y deroga las disposiciones que se le sean contrarias. 
 
 

PUBLÍQUESE, DIVÚLGUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GAVIRIA TRUJILLO 
Director Nacional del Partido 

 
 
 

 
 

JAIME ALBERTO JARAMILLO URANGO 
Secretario General del Partido 

 
Proyectó: Daniel Mauricio Pinzón Chavarro – Director Jurídico PLC 
 


